
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620190076500 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO:   ALEXANDER NAVARRO VANEGAS 

 

Como el demandado ALEXANDER NAVARRO VANEGAS, le fue enviada copia del 

mandamiento de pago decretado en su contra al correo electrónico aportado para tal fin por la parte 

demandante, el cual fue recibido el día 6 de agosto de 2020, se reúnen los presupuestos del artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia se dispone: 

 

Tener por notificado del auto mandamiento de pago al convocado ALEXANDER 

NAVARRO VANEGAS, quien en el término de traslado  no propuso excepciones. 

 

Ejecutoriado, vuelva el proceso al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 
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